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el plazo de 30 días, pasados los cuales, dicho Título
quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para
la expedición de duplicado.

Murcia a 23 de septiembre de 2002.—El interesado,
Juan Martos Sánchez.
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Fundación «Mariano Ruiz Funes»
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10539 Acordando convocar II Premio «Ruiz Funes».
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El Patronato de la Fundación «Mariano Ruiz
Funes», en su reunión del día 16 de junio de 2004,
acordó convocar el II Premio «Ruiz Funes», con el obje-
to de seguir fomentando el estudio de aspectos jurídi-
cos de interés regional.

Para el bienio 2004-2005, el trabajo habrá de ver-
sar sobre el tema «La justificación jurídica del Plan
Hidrológico Nacional», y el premio estará dotado con
3.000 euros y su publicación.

Los trabajos se enviarán por correo certificado o se
presentarán directamente por los interesados en el re-
gistro de la Secretaría del Ilte. Colegio de Abogados de
Murcia, sito en la Calle de la Gloria, núm. 25, B, de Mur-
cia, en los términos que se señalan  en la base sexta de
la convocatoria.

El plazo de presentación  de los trabajos se
abrirá con la publicación de este anuncio en el BORM
y finalizará el día 30 de noviembre de 2004.

Las bases por las que se rige esta convocatoria
estarán expuestas en los tablones de anuncios del De-
canato de la Facultad de Derecho de la Universidad de
Murcia, del Ilte. Colegio de Abogados de Murcia y del
Registro General de  la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia.

Murcia, 26 de julio de 2004.—La Secretaria de la
Fundación, Carmen Caturla Carratalá.
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Sanfruit, S. Coop. Ltda.
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10457 Acuerdo de transformación.
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Al amparo de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de
Cooperativas, se hace saber:

Que con fecha del día 8 de julio de 2004 y en
Asamblea General Extraordinaria y Universal de Socios
se adoptó por unanimidad, entre otros, el acuerdo de
transformación de la Sociedad Cooperativa en Sociedad
de Responsabilidad Limitada, siendo la nueva denomi-
nación la de Agrosanfruit, Sociedad Limitada.

Y para que así conste, expide la presente comuni-
cación don José Francisco Velasco García, como Admi-
nistrador de Agrícola Cirva, S.L., Presidente del Consejo
Rector de Sanfruit, S.C.L., en Cieza a 9 de julio de 2004.
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